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En la fecha, paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente. 

Vélez, Santander, 9 de abril de 2024. 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria. 

 

 

VERBAL 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

RAD. 68861.31.84.001.2024.00033.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, once (11) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Correspondió por reparto la presente demanda de 

Investigación de Paternidad, y atendiendo a que la misma, 

reúne los requisitos legales, trae los anexos necesarios y el 

Juzgado es competente por la naturaleza del proceso, se 

admitirá y dispondrá darle el trámite pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Vélez, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Investigación de 

Paternidad interpuesta mediante apoderado judicial por 

LINIBETH RAMIREZ contra los herederos determinados 

(RONALD STEV FLOREZ RODRÍGUEZ, YESENIA KATHERIN FLOREZ 

RODRÍGUEZ y ANGIE LINETH FLOREZ DÍAZ) y herederos 

indeterminados del difunto OVIDIO FLOREZ FIERRO. 
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SEGUNDO: Dar al proceso el trámite Verbal contemplado en 

el Libro Tercero, Título I, Capítulo I, artículo 368 y siguientes, del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Emplazar a RONALD STEV FLOREZ RODRÍGUEZ, 

YESENIA KATHERIN FLOREZ RODRÍGUEZ y ANGIE LINETH FLOREZ 

DÍAZ, como herederos determinados del difunto OVIDIO 

FLOREZ FIERRO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, 

Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del 

C.G.P. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y surtido el trámite 

anterior, se procederá a la designación de curador ad litem, 

con quien se efectuará el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: Emplazar a los herederos Indeterminados del 

difunto OVIDIO FLOREZ FIERRO, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 10, Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

artículo 108 del C.G.P. El emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y surtido el trámite 

anterior, se procederá a la designación de curador ad litem, 

con quien se efectuará el trámite de la notificación. 

 

QUINTO: Una vez notificada la parte pasiva, se les correrá 

traslado de la prueba de ADN expedida por el Laboratorio 

de Identificación Humana Fundación para el Desarrollo de 

las Ciencias de la Comunicación Social – Fundemos IPS 

(acreditado por la ONAC). Se advierte que la actuación 
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judicial será para efectos de lo dispuesto en el artículo 386 

del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Reconocer al abogado SEGUNDO MAURICIO 

HERNANDEZ DUARTE identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13.957.480, expedida en Vélez, 

Santander, con Tarjeta Profesional No. 177.767 del C.S.J., 

como apoderado judicial de la señora Linibeth Ramírez, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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